
MINISTERIO DE JUSTICIA

7496 ORDEN de 18 de febrero de 1977 por la que se 
concede la libertad condicional a siete penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956, a propuesta de esa Dirección General y previo acuer
do del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, se 
concede la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de 
Alcalá de Henares: Jaime Sanz Lozano.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Gijón: Cornelia 
Kristian Van Bodegraaven.

Del Centro Penitenciario de Detención, de Palma de Ma
llorca: Antonio Navarra Hernández y Juan Sastre Capo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz de 
Tenerife: Juan Cano Morera.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Miguel 
Colomar Enseñat.

Del Centro Penitenciario de Detención de Valladolid: Rafael 
García López.

Lo que comunicio a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Mendizábai Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

7497 ORDEN de 21 de febrero de 1977 por la que se 
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Merin- 
dad de Castilla la Vieja (Burgos).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
del Juzgado de Paz de Merindad de Castilla la Vieja, como 
consecuencia de la incorporación de su municipio al de Villar- 
cayo (Burgos),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo 
en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 
19 de julio de 1944 ha acordado la supresión del Juzgado de 
Paz de Merindad de Castilla la Vieja y su incorporación al Juz
gado Comarcal de Villarcayo, el que se hará cargo de la docu
mentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. I. pera su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Mendizábai Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

7498 ORDEN de 21 de febrero de 1977 por la que se 
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Villa- 
nueva de Odra (Burgos).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
del Juzgado de Paz de Villanueva de Odra, como consecuencia 
de la incorporación de su municipio al de Villadiego (Burgos),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo 
en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de 
Villanueva de Odra y su incorporación al Juzgado Comarcal de 
Villadiego, el que se hará cargo de la documentación y archivo 
del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Mendizábai Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

7499 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia hober sido solicitada por doña María Isa
bel de Almunia y López de Sagredo la sucesión 
en el título de Marqués de Rubalcava.

Doña María Isabel de Almunia y López de Sagredo ha so
licitado la sucesión en el título de Marqués de Rubalcava, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Eduardo Almunia 
y Roca de Togores, lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días, a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de

mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con deiecho al referido titulo.

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Subsecretario, Rafael 
Mendizábal Allende.

7500 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña Agustina 
Maroto Von Nagel la sucesión en el titulo de Mar
qués de Pozoblanco.

Doña Agustina Maroto Von Magel ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Pozoblanco, vacante por falleci
miento de su padre, don Juan Maroto y Pérez del Pulgar, 
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos 
del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título. '

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Subsecretario, Rafael 
Mendizábai Allende.

7501 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Tomás Van 
de Walle y Sotomayor la sucesión en el título de 
Marqués de Guisla Ghiselin.

Don Tomás Van de Walle y Sotomayor ha solicitado la su
cesión en el título de Marqués de Guisla Ghiselin, vacante 
por fallecimiento de su madre, doña Mercedes de Sotomayor y 
Van de Walle, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 0.® del Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho ai referido titule.

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Subsecretario, Rafael 
Mendizábai Allende,

7502 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María del 
Carmen Escasany Miquel la sucesión en el título 
de Marqués de Pobla de Claramunt.

Doña María del Carmen Escasany Miquel ha solicitado ia 
sucesión en el título de Marqués de Pobla de Claramunt, va
cante por fallecimiento de su madre, doña Enriqueta Miquel 
y Mas, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a 
los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 22 de febrero de 1977.—El Subsecretario, Rafael Men- 
dizábal Allende.

MINISTERIO DEL EJERCITO

7503 REAL DECRETO 440/1977, de 24 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada de Artillería don Luis Ollero Pérez.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería don Luis Ollero Pérez, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar' Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día uno de octubre de mil novecientos seten
ta y seis, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

7504 REAL DECRETO 441/1977, de 24 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General Audi
tor del Aire don Pedro Rubio Tardío.

En consideración a lo solicitado por el General Auditor del 
Aire, en situación de reserva, don Pedro Rubio Tardío, y de 
conformidad con l'o propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de Son Hermenegildo,


